REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de diciembre de dos mil ocho
A fojas 854 y 898: por acompañados los documentos, con citación.
A fojas 855: téngase presente;
A fojas 858: visto el estado de la causa, se fijan las audiencias de los días 9, 10, 16 y 17 de diciembre, a las 15:00 horas, para rendir la prueba testimonial de la parte de INDALUM S.A.

A fojas 899: no ha lugar a la reposición.
Notifíquese por correo electrónico.
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